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D I S P O N G O

Primero. Nombrar como vocales del Comité de Investi-
gación con Preembriones Humanos a las personas que a con-
tinuación se indican:

En representación de la Comisión Autonómica de Etica
e Investigación Sanitaria: Doña Isabel Fernández Fernández.

En representación de la Coordinación Autonómica de Tras-
plantes de Andalucía: Don Manuel Alonso Gil.

Como expertos en investigación básica, en investigación
clínica, en técnicas de reproducción asistida, en embriología
humana y en genética:

Doña Carmen Estrada Cerquera.
Don Angel Díaz Sol.
Don Luis Martínez Navarro.
Don Angel Concha López.
Doña Salud Borrego López.

Como experto jurista en la materia: Don Antonio Ruiz
de la Cuesta.

En representación de las asociaciones de pacientes con
patologías para las que las terapias actuales son poco efectivas
o inexistentes:

Don Gonzalo Rivas Rubiales.
Doña Rafaela Domínguez Cozar.

6. Actuará como Secretaria, con voz y sin voto, doña
Luisa Hidalgo Ardanaz, funcionaria de la Dirección General
de Calidad, Investigación y Gestión del Conocimiento de la
Consejería de Salud.

Segundo. La presente Orden producirá efectos el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 30 de julio de 2004

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud


